
 
 

 
 

PROCESO PUESTO A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE TRES 

(03) DÍAS 
 
 
 
 
 

PROCESO: DECLARACIÓN EXISTENCIA UNIÓN MARITAL 

DE HECHO 

DEMANDANTE: JULIA DEL CARMEN RODELO PEÑA 

DEMANDADO: HEREDEROS DE ANASTACIO YEPES 

CASTELLAR 

RAD: 704293184001-2022-00037-00 

NATURALEZA DEL TRASLADO: DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA 
 

 
 
 

Para dar cumplimiento al numeral 4º del artículo 316 del Código General 

del Proceso y artículo 9º de la ley 2213 de 2022, queda a disposición de las 

partes por el término de tres (3) días, el recurso de reposición presentad por 

el apoderado judicial del demandante. 
 

 

Majagual, noviembre 24 de  2022. 

Corre 25, 28 y 29 de noviembre de 2022. 

 
 
 
 
 

JUAN GABRIEL DORADO MARTÍNEZ 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Dirección: Palacio de Justicia, Carrera 18 con Calle 5 Esquina Majagual, Sucre 
Celular: 3007129918 - PBX 2754780 – Extensión 2240 -2241 

E-mail: jprfammajagual@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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